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18251 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección. Tercera de la Audiencia Nacional en el

. recurso tontencioso-administrativo promovido por
don Antonio Saavedra AraMa. -

Ilinos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el RealDecreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus p'ropios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 2 de abril de 1986, por la Sección Tercera de la AudienCIa
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
3/11.738, promovido por don Antonio Saay.edra ~nda, contra la
Administración General del Estado, sobre mtegraclón en la Escala
de Técnicos de Administración de la AlSS, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número, 311.738, interpuesto JXlr don Antonio
$aavedra Aranda, contra las resoluciones descntas en el primer
fundamento de derecho.

.2.0 No hacemos una expresa condena en costas...

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de junio de 1986.-EI Director general, Julián

Alvarez Alvarez.
limos. Sres. oo.

FASCICULO SEGUNDO

18250 RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la Subse
cretaría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Teresa Mora Clos.

Excnios. Sres.: De Orden delegada por el. excelentísimo señor
Ministro se pubJ.i,ca, para general conocimi~nto y cumplimiento en
sus propios térmmos, el fallo de la sentenclll dictada en fecha 4 de
febrero de 1.986 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 311.846, promovido por el Procura
dor don Fernando Gala Escribano, en nombre de doña Teresa
Mora Oos, sobre conces!ón.de los be1!eficios de la an:mis~a a·
funcionarios de la Generalidad de Cataluna, cuyo pronunclllmlento
es del siguiente tenor: .

~allamos: Que debemos t\esestimar y desestimamos el recurso.
contencioSo-administratívo interpuesto por el Procurador don
Fernando Gala Escribano, en nmbre y representación de doña
Teresa Mora Oos, ~~tra la resolución .de la ~esiden~i!1 del
Gobierno de 13 de diCiembre de 1983, dictada en repoSICIón y
confinnatoria de la de 30 de diciembre de 1981 Y 13 de mayo de.
1.982, que le denegó la concesión de los ~neficios de la amnistía, .
por ser las mismas conformes a Derecho, SID que hagamos expresa
condena en costas... .

lo que comunico a VV. EE..
Madrid, 25 dejunio de I986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

• Die Lamana.

Excmos. Sres.. oo.

Otras disposicionesII!.
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18248 - RESOLUCION de 25 de junio de 1986. de la Direc·

ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la ~entencia dictadCl por la
Sección Tercera de la AudienCIa NacIOnal en el
recurso contencioso-administrativo promovido por
don Francisco Antonio Megías Olvera.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conf~ridas ~r el ~eal Decreto 21.69/1984,
de 23 de noviembre, ha te!Udo a bien disponer se pub!ique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentenCIa dictad:a C<!n
fecjl.a 15 de marzo de 1986, por la Secición Te~!'li de.1a Aud!enCla
Nacional, en el recurso contenc~oso-admin!stratlvl? numero
3/11.724, promovido por don FranCI~ An~mo Megw Olvera,
sobre integración en la AISS, co!D0 funcIonano d!!ce~te de Forma
ción Profesional, cuyo pronunClllII1lento es del sIgUIente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestilnar y desestimamo~ el
presente recurso número 311.724, interpt.I~to pC!r dOI} .FrancI~o
Antonio Megías Olvera, contI)l.1a re.sol.uclon del.ilustríslmo senor
Director general de la FunCIon Pública, descr¡ta en el pnmer
fundainento de derecho. .

2.0 No hacemos una expresa condena en costas...
lo q~e comunico a VV. n.
Madrid, 25 de junio de 1986.-El Director general, Juliáil

Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres....

18249 RESOLUCION de 25 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Tercera de la SaJa de lo ContenclOso-A¡imlnlS
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo promovido por don Miguel de
Lorenzo Yepes. .

limos" Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conf~das ~r el ~eal Decreto 2~69/1984,
de 23 de noviembre, ha temdo a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 22 de febrero ~e .1986, por la Secció~ TC!CCra d.e la Sala de
lo Contencioso-Administratlvo de. la Audienclll NaCIOnal, en. el
recurso contencioso·administrativo número 311.570, promoY1do
por don Miguel de !A~nzo y ePCS. ~~re reingreso al servicio
activo, cuyo pronunClllII1lento es del 5lgU1ente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Pizarro Ramos,
en nombre y representación de don Miguel de Lorenzo Yepes,
contra las Resoluciones del Ministerio de la Pre~dencia de 15 de
junio de 1982 y 26 de septiembre de 1983, dictadas en el exped;iente
administrativo a que se refieren estas aCtUaCIOnes, ResolUCIones
que declaramos confonnes a Derecho, y no hacemo, expresa
imposición de costas...

lo que comunico a VV. n. .
Madrid, 25 de junio de I986.-EI Director general, JuIián

Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. oo.
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